


PROBLEMA QUE NOS OCUPA:

El arraigo que tienen aun los  estereotipos, mandatos sociales, creencias en 
torno a capacidades, espacios y roles de cada género asignados 
históricamente que impiden la participación real e igualitaria de hombres y 
mujeres en espacios de toma de decisiones, en las tareas domésticas, 
cuidados de hijas/os y personas dependientes.



Hilo teórico conductor:

El cuidado desde una perspectiva amplia
constituye el conjunto de acciones cotidianas de atención que la 
sociedad lleva a cabo para procurar el desarrollo, bienestar y 
subsistencia de las personas, principalmente de los/as niños/as, las 
personas mayores en situación de dependencia y las personas con 
discapacidad. Desde este punto de vista, el cuidado incluye la 
asistencia para realizar las actividades de la vida diaria, como 
alimentarse, vestirse, asearse, movilizarse, recrearse. Si bien puede 
implicar tareas domésticas, el cuidado se define de manera 
independiente porque su particularidad es una relación cara a cara, 
que sirve de soporte y contención (Batthyány, 2015).   

 



Hilo teórico conductor:

El cuidado según La ley de Cuidados (N º 19.353)
“las acciones que las personas dependientes deben recibir para 
garantizar su derecho a la atención de las actividades y necesidades 
básicas de la vida diaria por carecer de autonomía para realizarlas por 
sí mismas. Es tanto un derecho como una función social que implica la 
promoción del desarrollo de la autonomía personal, atención a las 
personas dependientes”.  
   

 



Hilo teórico conductor:

La corresponsabilidad social
El Sistema Nacional Integrado de Cuidados (SNIC) es una política de 
corresponsabilidad social, en la medida en que el Estado busca asegurar la 
existencia de soluciones de cuidado y la regulación de otros servicios privados, 
buscando avanzar hacia una matriz de protección que contemple universalmente 
los derechos.

La corresponsabilidad de género
Esto es más profundo que la corresponsabilidad social, trata de que varones y 
mujeres participen en la misma medida en el trabajo no remunerado de modo 
que ambos tengan las mismas oportunidades para desarrollar su vida personal, 
familiar y laboral.  
  
   

 



CAMPAÑA DEPARTAMENTAL SOBRE CORRESPONSABILIAD DE 
GÉNERO

OBJETIVOS DE LA CAMPAÑA  

Objetivo general:
Incidir en el imaginario de la población de Lavalleja, para provocar acciones a 
favor de la corresponsabilidad de género.

Objetivo especifico:
Promover una cultura de corresponsabilidad a través de la elaboración de 
materiales comunicaciones de fácil uso y movilidad en eventos culturales, 
sociales, religiosos y deportivos tanto en zonas urbanas y rurales.



Slogan de la campaña:

Yo como tu, tu como yo… nuevas miradas para el cuidado



Criterios para los Mensajes a utilizar:

Reconocimiento del trabajo no remunerado y trabajo de dedicación de las mujeres en 
el sostén familiar, económico y social.

Describir los derechos vedados a las mujeres por la no corresponsabilidad de género: El 
acceso a la participación en el ámbito público, la recreación y el Ocio.

Reconocimiento del rol no tradicional paterno en el que pueden expresar la capacidad 
de dar afecto, cuidar, ser sensible y emocional.



 

ETAPAS Campaña departamental de corresponsabiliad de género

Sensibilización 1. Dos lonas: Una con enfoque del campo y otra con enfoque de la 
ciudad, para usar en eventos culturales, sociales, deportivos, etc. 
2. Intervenciones de teatro con artistas locales – Minoanoides. 
3. Talleres de profundización sobre corresponsabilidad de género en la MIPS 
impartido por INMUJERES
4. Presentación de la muestra fotográfica sobre cuidados del SNIC 

Participación de 
las juventudes 

Concurso de afiches elaborados por estudiantes de liceo, 
bachillerato, UTU y centros juveniles (para el segundo semestre) 

Acciones de 
buena 
gobernanza

1. Instalación de cambiadores de bebes en baños de mujeres y 
hombres de las terminales de Lavalleja y otros edificios públicos 
( Intendencia y MIPS)  
2. Foro “Política de igualdad en el departamento”  Trata de presentar 
a la sociedad civil organizada de mujeres, los avances en la política de 
igualdad respecto a la Agenda Políticas de las mujeres que nos presentaron. 



Iniciativa local diseñada con participación directa de:

Lic. Prof. Aurora María Fernández Bentos
Referente del Centro de Documentación y Referencia del Programa de Educación 
Sexual (PES) de la ANEP, en Lavalleja
Funciona en el IFD

Lic. En Psicología Leticia Cardama
Hospital ASSE

Sra. Adriana Baladan
Esc. Alejandra Soria
Área Familia y Mujer de la Intendencia

Lic. En Psicología Laura Canabal
UTU Minas  



Crio. Verónica Moreira
Cabo Sandra Perroni
Ministerio del Interior

Dr Miguel Paradeda
Direcciones departamental de Salud

Lic. En Psicología Gloria Rijo
CEIP

Lic. Carla González 
Centros MEC Lavalleja

 

 

 



Sra. Celia Gallegos
BPS Minas

Sra. María Teresa Velázquez
Observatorio de Género de OSE

Prof. Perla Morandí 
MIDES Lavalleja 

Lic. en TS  experta en género Olga Urizar Mejicanos
Referente de INMUJERES para Lavalleja
Facilitadora del proceso de diseño



Con apoyo voluntario de:

Vecinas y vecinos de la localidad de Pirarajá con la coordinación del grupo de mujeres 
del lugar.

Vecinas y vecinos de Minas, Trabajadores/as del Ministerio del Interior, Comparsa 
Cruzadera, Grupo de animadores del colegio Nuestra Señora del Verdún, 
trabajadoras de la oficina de MIDES Lavalleja y de la Casa de la Cultura.

Profesionales en Fotografía:
Tania Valladares 
Jorge Urquiza



COMISIÓN DE GÉNERO  
MIPS LAVALLEJA 

GRACIAS 
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